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CORRECCIÓN de errores del Decreto 53/2023, de 17 de mayo, por el que se 
modifica el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción 
de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de 
otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - "Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU". (2023040137)

Advertido error en el texto del Decreto 53/2023 de 2023, de 17 de mayo, por el que se modi-
fica el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de pre-
paración para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos 
de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGe-
nerationEU”. publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 97, de 23 de mayo de 
2023), se procede a su oportuna rectificación:

En el párrafo 4 de la exposición de motivos, donde dice:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento de los residuos 
municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar 
hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total 
de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de con-
formidad con la Directiva 2008/98/CE. Por “recogida separada” se entenderá la recogida 
en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, para facilitar 
un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el desglose mate-
rial con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión. El 
valor de referencia a 31 de diciembre de 2018 es un porcentaje del 21%. El objetivo debe 
cumplirse en el segundo trimestre de 2026.”

Debe decir:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 187 C12.I3 Finalización de proyectos de 
apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular en 
la empresa. El objetivo es la finalización de al menos 30 proyectos aprobados por el MITERD 
de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular 
en la empresa, que se ajusten a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del prin-
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cipio de “no causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1) mediante el uso 
de una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento de la legislación medioambiental 
pertinente de la UE y nacional. Las acciones en el marco de esta inversión relacionadas con 
plantas de tratamiento mecánico-biológico solo se llevarán a cabo en plantas de tratamien-
to mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su 
eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que ta-
les acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 
plantas o a una prolongación de su vida útil, que se verificará a nivel de planta.”

• • •
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